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Resumen
Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y su aplicación en la

denominada Sociedad de la Información se presentan como un auténtico motor del
crecimiento e innovación con beneficios económicos, sociales, culturales y políticos
incuestionables, tanto para ciudadanos como para las empresas. 

Sin embargo, existe el riesgo de que ciertos colectivos, como por ejemplo el de las
mujeres, queden al margen de ese desarrollo de la citada Sociedad de la Información
o que no cuenten en algunos casos con idénticas posibilidades que los hombres, y
que se produzca, o amplíe, la llamada brecha digital, esto es, que se generen diferen-
cias entre quienes consiguen integrarse y pueden, por tanto, aprovechar todas las
ventajas asociadas a estas tecnologías y los que quedan “desconectadas” y, por ello,
sin posibilidad de acceso a sus beneficios.

En este trabajo se trataría de cuantificar dicha brecha digital de género en Espa-
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ña, analizando sus causas,  comparándola  con los países de nuestro entorno y estu-
diando la intervención pública orientada a su eliminación o reducción.

Palabras clave: Tecnologías de Información y Comunicación, Sociedad de la Infor-
mación, brecha digital de género, intervención pública. 

Abstract
Information and communication technologies (ICT) and their application in so-

called Information Society are presented as a genuine engine of growth and innova-
tion, with no doubt economic, social, cultural and political benefits, for both citizens
and enterprises.  

However, there is a risk that some groups, such as that of women, are set aside of
this development of the Information Society, or they don`t have some cases with
the same opportunities as men, and there is or expand the digital differece, that is,
differences between those who manage to be integrated and can therefore take
advantage associated with these technologies and those who are “disconnected” and
thus unable to access to its benefits.

In this paper we attempt to quantify the gender digital difference in Spain, ana-
lyzing their causes, in comparison with neighboring countries and the intervention
study aimed at the elimination or reduction.

Key words: Information and communication technologies (ICT), Information
Society, gender digital difference, government intervention.
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I. Introducción
En la actualidad, nos encontramos inmersos en la implantación de la llamada

Sociedad de la Información (SI), en la que incorporamos progresivamente en nues-
tra actividad cotidiana las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), tec-
nologías que permiten generar,  transmitir, distribuir, intercambiar, archivar y recupe-
rar información entre sujetos y organizaciones sin apenas restricciones en el tiempo,
espacio, cantidad o formato. Dicho proceso se presenta como inevitable y está pro-
vocando un profundo cambio cultural, social, político y económico.

La Sociedad de la Información, paso previo a la Sociedad del Conocimiento, es
un modelo de sociedad en el que las redes de comunicación de diverso tipo (inter-
net, telefonía móvil, televisión digital,…) permiten a los individuos acceder a un
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enorme flujo de información y, al mismo tiempo, emitirla. La información posee un
gran valor en nuestras sociedades modernas y, además, supone un factor de innova-
ción y competitividad económica de primer orden. Normalmente se habla de un
mayor o menor grado de desarrollo de la SI en función del número de personas
conectadas a la red por país, región, o grupo social.

Las TIC se presentan como un auténtico motor del crecimiento e innovación
con un beneficio económico, social, cultural y político incuestionable.

En todos los países, aunque en unos de forma más intensiva que en otros, las Admi-
nistraciones Públicas han puesto en marcha iniciativas dirigidas a impulsar la implan-
tación de la Sociedad de la Información en sus respectivos territorios. Deberían actuar
incentivando y garantizando la utilización de las TIC por parte del resto de los agen-
tes económicos con el firme convencimiento de que estas tecnologías pueden mejo-
rar la competitividad económica de las empresas, los niveles de educación, la calidad
de vida, los niveles de empleo, el crecimiento económico, etc. La ONU en su  Infor-
me de Naciones Unidas de Desarrollo Humano, incorpora al indicador “Acceso a
Internet” como un componente más para caracterizar el desarrollo tecnológico de un
país1. 

Facilitar el acceso a de todos los ciudadanos a estas tecnologías evitando que
existan discriminaciones y haciendo que todos puedan participar en su desarrollo y
en sus beneficios, podría generar una igualdad de oportunidades entre los individuos
de una sociedad, lo que contribuiría claramente a redistribuir renta y riqueza de for-
ma más equitativa.

No obstante, también conviene tener presente que siempre existe el riesgo de
que ciertos colectivos, como por ejemplo el de las mujeres, queden al margen de ese
desarrollo de la Sociedad de la Información o que no cuenten en algunos casos con
idénticas posibilidades que los hombres, y que se produzca, o amplíe, la llamada bre-
cha digital, esto es, que se generen diferencias entre quienes consiguen integrarse y
pueden, por tanto, aprovechar todas las ventajas asociadas a estas tecnologías y los
que quedan “desconectadas” y, por ello, sin posibilidad de acceso a sus beneficios. El
acceso y el uso de las nuevas tecnologías está abriendo pues “brechas digitales”, no
sólo entre países desarrollados y países en vías de desarrollo, sino también entre
hombres y mujeres y en esto último no se observan grandes diferencias por zonas
geográficas.

La brecha digital de género es la diferencia de puntos porcentuales entre sexos
respecto a los principales indicadores de acceso y uso de las TIC.

En este trabajo se trataría de cuantificar dicha brecha digital de género en Espa-
ña, analizando sus causas,  comparándola  con los países de nuestro entorno y estu-
diando la intervención pública orientada a su eliminación o reducción al mínimo.
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La influencia de las TIC en nuestra realidad social, económica, cultural y política
exige que todos los individuos, hombres y mujeres, participen por igual, evitando dis-
criminaciones y fortaleciendo derechos, oportunidades y necesidades de las mujeres.

Trataremos de exponer los objetivos que se deben alcanzar para avanzar en el
futuro en la sociedad de la información con y para la integración de las mujeres, con
el fin de  construir con ellas la sociedad de la información. Asimismo, se analizarán
las líneas de actuación a seguir para extender y profundizar en una sociedad de la
información en igualdad.  Esto supondrá un estudio de la accesibilidad  en cuanto a
infraestructuras, coste, motivación o espacios.

También será necesario estudiar las capacidades, dando gran importancia a la
educación como medio para mejorar la capacidad de niñas y mujeres para participar
en la Sociedad de la Información y poder ir superando la citada brecha de género.
Sólo asegurando que las mujeres tengan la formación adecuada y educando a las
nuevas generaciones de niños en la igualdad podremos ir poco a poco superando este
desnivel tan acusado entre sexos que se refleja de forma tan evidente en todos los
ámbitos de la vida y en este que nos ocupa: la brecha digital de género.

Además, se tratará de exponer la interrelación entre conciliación y reparto equi-
tativo de tareas y oportunidad para las mujeres de acceder o profundizar en la Socie-
dad de la Información en un plano de igualdad y equidad respecto a sus compañeros
varones. El hecho de que cada vez mas mujeres tengan acceso a la información que
Internet les ofrece, dará lugar a redes de conocimiento que les permitirán desarrollar
sus capacidades, pues es evidente que las diferencias con los hombres no son de
capacidad, sino de oportunidades. 

En nuestras sociedades desarrolladas y en las que las mujeres tienen un alto nivel
formativo y están participando de forma creciente en el mercado laboral, las TIC, y
fundamentalmente el uso de internet, se presentan como una gran oportunidad
como instrumentos  para lograr la igualdad de género.

Sin embargo, las estrategias nacionales para impulsar la Sociedad de la  Informa-
ción no suelen contemplar la perspectiva de género y existen obstáculos (elevados
precios del acceso, falta de tiempo por obligaciones familiares, aspectos culturales y
formativos) que obstaculizan a las mujeres el acceso y utilización  de las TIC. Por ello,
resulta necesario que cualquier política de impulso de las TIC tenga como uno de sus
objetivos prioritarios la reducción y eliminación de la  brecha digital de género.

II. Sociedad de la Información. Ventajas 
Las TIC están transformando nuestra vida a nivel social, económico, político y

cultural. Su uso intensivo y extensivo permitirá la implantación de la Sociedad de la
Información que se presenta como un reto imprescindible para garantizar el desarro-
llo sostenible y evitar o reducir las desigualdades, es decir, contribuirá (y contribuye
o debería contribuir ya) al logro de los objetivos de eficiencia económica y equidad
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(prosperidad económica e igualdad). Ambos objetivos se presentan a veces como
incompatibles; sin embargo, y sobre todo a medio y largo plazo, los beneficios de una
mayor equidad sobre la eficiencia de la economía son reales e indiscutibles, favore-
ciendo el crecimiento potencial y el desarrollo sostenible2.

Las TIC pueden mejorar la productividad y competitividad económica de las
empresas y de los estados y por tanto, sus posibilidades de crecimiento económico,
los niveles de educación de sus ciudadanos, su calidad de vida, las oportunidades de
empleo, participación política, etc.

– Una parte importante de la información y de los contenidos que circulan a través de la Red
tienen las características de bien (o servicio) público.

– La utilización de las TIC pueden generar efectos externos positivos tanto para el consumo
como para la producción los cuales deben beneficiar al mayor número posible de personas, ya
sean éstas físicas o jurídicas.

– El aprendizaje del uso de la Red así como su utilización puede tener la categoría del bien pre-
ferente3 pues facilita el acceso a la información, la comunicación y la formación de los indivi-
duos contribuyendo así a la mejora de la calidad de vida (pues favorece la comunicación entre
las personas y el acceso a la cultura) y del empleo. En este sentido son muy evidentes las ven-
tajas:
• En educación y acceso a la cultura. En el proceso formativo e informativo de los estudian-

tes en todos los niveles educativos, así como en la gestión de los centros educativos e inter-
cambio de experiencias y a nivel formativo de los propios docentes. Además, facilita la edu-
cación a distancia  o tele educación (para enfermos, discapacitados, habitantes en zonas de
difícil acceso). Asimismo, Las TIC permiten acercar la cultura al ciudadano. A través de
internet es posible acceder a obras culturales de todo tipo rompiendo las barreras espaciales
y temporales. Las TIC permiten el acceso a museos, archivos, bibliotecas, música, cine,
video,….sin tener que desplazarse y sin restricciones de horarios.

• En las relaciones sociales entre individuos. El uso de las TIC incrementa las posibilidades
de relación entre individuos, permite crear grupos de relación y de interés, formarse, crear
redes y, especialmente, facilitar un espacio donde generar y acceder a la información  con
importantes ahorros en tiempo y desplazamientos. 

• En el empleo. Las TIC facilitan la búsqueda de empleo e incrementan su productividad y
flexibilidad. Las TIC han permitido una gran mejora en el acceso a la información tanto de
la Administración como del ciudadano, lo cual se ha traducido en una mayor eficacia de las
políticas formativas de trabajadores, mejorar el acceso a la información a trabajadores, sin
horarios restringidos y sin desplazamientos, sobre empleo, historial laboral, cotizaciones a la
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2 El Banco Mundial  afirma en su informe sobre desarrollo en el mundo correspondiente al año 2005 (Equi-
dad y Desarrollo. 2006. Banco Mundial. Mundi Prensa y Mayol Ediciones) los efectos positivos que tiene la igual-
dad de oportunidades sobre el desarrollo y, al mismo tiempo, los efectos nocivos de la desigualdad sobre el mismo.

3 En la terminología del eminente hacendista Richard Musgrave, bien preferente o bien de mérito (merit good).
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seguridad social, políticas de formación de trabajadores, … Posibilidad de tele empleo, lo
cual a su vez favorece otras políticas sociales tales como la conciliación de la vida familiar.
En este sentido hay que destacar que las TIC, por su característica de conexión desde cual-
quier lugar, pueden ser una gran oportunidad para que las mujeres accedan al empleo, per-
mitiendo superar grandes barreras como las derivadas de las dificultades de la citada conci-
liación entre vida personal y profesional.

• En la eficiencia económica. No se puede obviar que el  incremento de la información y el
conocimiento que se puede obtener a través de la Red puede contribuir claramente a superar
la limitación de información imperfecta en los mercados y mejorar la eficiencia de los mismos.

• En la equidad. El acceso a de todos los ciudadanos a estas tecnologías evitando que existan
discriminaciones y haciendo que todos puedan participar en su desarrollo y aprovecharse de
sus beneficios, podría generar una igualdad de oportunidades entre los individuos de una
sociedad, lo que contribuiría claramente a redistribuir renta y riqueza de forma más equita-
tiva. No obstante, también conviene tener presente que siempre existe el riesgo de que cier-
tos colectivos queden al margen de ese desarrollo de la Sociedad de la Información y que se
produzca, o amplíe, una “brecha digital”, es decir, que se generen diferencias entre quienes
consiguen integrarse y pueden, por tanto, aprovechar todas las ventajas asociadas a estas
tecnologías y los que quedan “desconectados” y, por ello, sin posibilidad de acceder a sus
beneficios. En definitiva, las TIC pueden y deben contribuir a mejorar la cohesión social y
la calidad de vida de los ciudadanos, favoreciendo el acceso a la información y participa-
ción social y a los servicios públicos.

– Las TIC, en la medida que permiten un mejor acceso a la información y una gestión más rápi-
da y cómoda, favorecen la eficacia en la aplicación de políticas macroeconómicas reduciendo
retardos e incertidumbres. Este hecho, permite mejorar también la función estabilizadora del
Sector Público y por tanto, las TIC contribuyen también en este aspecto al logro del desarro-
llo sostenible. Y además, las TIC permiten la prestación de servicios públicos, a ciudadanos y
empresas, de forma más eficaz, rápida y a un coste mucho más reducido del habitual ya que se
puede acceder a estos servicios sin necesidad de desplazamientos, esperas, horarios restringi-
dos, etc. Ello genera una mejora sustancial de la calidad de los servicios públicos ofrecidos y
un incremento en la eficacia y en la eficiencia en un contexto de estrictos límites presupues-
tarios y crecientes demandas de los administrados. En general, la incorporación de las nuevas
tecnologías en la gestión pública, la denominada Administración electrónica (e-Administra-
ción o Administración en línea) tiene tres claros efectos: 
• en primer lugar, mejora la atención al administrado ya que le permite tener mayor disponi-

bilidad, rapidez, comodidad y fiabilidad a los servicios ofrecidos por la Administración;
• en segundo lugar, permite modernizar la imagen de este sector y resulte más abierto y trans-

parente de cara a los ciudadanos y las empresas; 
• en tercer lugar, permite establecer una gestión más eficiente de los recursos de los que dis-

pone la Administración, lo que a su vez facilita tener más posibilidades para realizar otro
tipo de actividades.
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Se puede afirmar, por tanto, que las TIC afectan positivamente al ámbito socioe-
conómico de un país. Desde un punto de vista económico se puede destacar que
estas tecnologías pueden beneficiar mucho a los diversos sectores económicos, entre
ellos el propio Sector Público4, pero influye especialmente sobre el sector industrial
(permite mejorar su competitividad y sus niveles de productividad y fomentar el cre-
cimiento de algunos sectores industriales) y el sector servicios (telecomunicaciones,
transportes, distribución, sanidad, etc.). Desde el punto de vista social no sólo ofre-
cen oportunidades a los ciudadanos para conocer ámbitos territoriales distantes (no
se puede olvidar que internet tiene un marcado carácter internacional) sino que le
abre nuevas opciones en ocio, comunicación, educación, etc.

Este tipo de beneficios tanto económicos como sociales, pueden generar
ganancias de Bienestar Social que no sólo mejoran la situación de los ciudadanos
del país sino que podrían permitir ciertos avances económicos y sociales dentro de
la sociedad, mejorando la cohesión social y la calidad de vida. No obstante, es
necesario matizar que lograr o no estas posibles realidades está claramente condi-
cionado por la forma en que las autoridades incentiven a los ciudadanos a utilizar
estas tecnologías.

Todas estas ventajas son factibles, pero para que realmente la labor de promoción
de estas tecnologías llegue a  optimizar los resultados es imprescindible que las auto-
ridades establezcan con claridad ciertos objetivos:

• Es necesario tener un sector de telecomunicaciones que desarrolle los necesarios
esfuerzos tecnológicos. Para ello sería necesario que contase con un importante
grado de liberalización ya que esto es lo que permitirá continuar con el desarrollo y
modernización de las infraestructuras necesarias para el correcto uso de estas tec-
nologías.

• Se necesita establecer y fomentar programas estratégicos y de ayudas a la investi-
gación que permitan ir avanzando adecuadamente en las oportunidades que ofrece
la Red. Por ejemplo, es importante apoyar a las industrias que desarrollan los con-
tenidos  y a todas aquellas con programas de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción relacionadas con estas cuestiones.

• Debe existir un correcto marco jurídico  para garantizar que la utilización que se
realice de estas tecnologías, ya sea económica o puramente de tipo social, está
dentro de la legalidad.

• Necesidad de desarrollar determinados cambios organizativos sociales, políticos y
empresariales.

• Igualar las oportunidades de acceso y uso de las tecnologías. Hay que eliminar la
posible brecha digital entre unos ciudadanos y otros garantizando el acceso de
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todos los ciudadanos a estas tecnologías. Aunque esto pueda exigir importantes
inversiones y, en ocasiones, puedan existir grandes dificultades para realizarlo
(algunas de ellas de tipo claramente cultural), las autoridades deben de ser cons-
cientes de que el desarrollo de estas tecnologías debe ser para beneficiar a la socie-
dad y, en ningún caso, para acentuar posibles desigualdades sociales o económicas.

• Por último, es necesario fomentar la educación y formación a todos los niveles
(capital humano) para cubrir el posible déficit de profesionales y garantizar la
igualdad de oportunidades.

Como se puede observar, cuando las autoridades deciden fomentar la implanta-
ción de las TIC en una sociedad deben tener una visión global de la cuestión, valo-
rando no sólo los efectos económicos directos sino también todas las consecuencias
sociales que puedan existir y, desde luego, cualquier medida que adopten debe ir diri-
gida a lograr un beneficio global para todos los ciudadanos.

III. Sociedad de la Información en la Unión Europea. Breve referencia
El avance de la Sociedad de la Información en los países de nuestro entorno es

un proceso continuo e inevitable. 
Las TIC contribuyen poderosamente a impulsar el crecimiento y el empleo. A

ellas se deben, según datos de la propia Comisión Europea, la cuarta parte del creci-
miento del PIB de la UE y el 40 % del crecimiento de la productividad5. 

Ya en el Consejo Europeo de Lisboa, de marzo de 2000, que dio lugar a la Estrategia
de Lisboa6, los Jefes de Estado o de Gobierno europeos reconocieron que Europa debe
convertirse en una economía mucho más informatizada. De hecho, fijaron un nuevo
objetivo de la Unión Europea: convertirse en la sociedad basada en el conocimiento
más competitiva del mundo en 2010. El éxito de la UE en la realización plena de este
objetivo contribuirá a determinar la calidad de vida de los ciudadanos, las condiciones
de trabajo de los trabajadores y la competitividad global de los servicios y la industria.

A través de la iniciativa i2010, la Comisión Europea propone tres prioridades para
las políticas europeas de sociedad de la información y medios de comunicación:

i. la construcción de un Espacio único Europeo de la información que promueva
un mercado interior abierto y competitivo para la Sociedad de la Información y
los medios de comunicación;
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ii. el refuerzo de la innovación y la inversión en la investigación sobre las TIC con el
fin de fomentar el crecimiento y la creación de más empleos y de más de calidad; 

iii. el logro de una sociedad europea de la información basada en la inclusión que
fomenta el crecimiento y el empleo de una manera coherente con el desarrollo
sostenible y que da la prioridad a la mejora de los servicios públicos y de la cali-
dad de vida.

En definitiva, la citada iniciativa europea i2010, reconoce que a medida que se
intensifica el uso de las TIC, lo hace igualmente su impacto en la sociedad. Y para
La citada iniciativa i2010 reconoce este hecho y trata de conseguir que en la Unión
Europea (UE) las TIC beneficien a todos los ciudadanos, que los servicios públicos
sean mejores, más rentables y más accesibles y que mejore la calidad de vida.

Se observa un permanente crecimiento de usuarios de las TIC en todos los países
de la UE, el uso de las TIC se está generalizando, lo cual beneficia cada vez a más
personas. No obstante, también se constata la existencia de importantes diferencias
en el acceso a la Sociedad de la información. Gran parte de los europeos todavía no
pueden beneficiarse en su integridad de las ventajas que ofrece la Sociedad de la
información. Reforzar la cohesión social, económica y territorial consiguiendo que
los productos y servicios de TIC sean más accesibles, en particular en las regiones
menos adelantadas, constituye un imperativo económico, social, ético y político. En
la iniciativa i2010 se pone un especial énfasis en la participación plena y en que
todos los individuos adquieran unas competencias  digitales básicas.

Entre países, se observa una primera gran brecha digital en la UE, la brecha geo-
gráfica, en la que los países del norte de Europa (Dinamarca, Suecia, Noruega, Ale-
mania, Reino Unido y Finlandia) presenta un nivel de implantación de las TIC  muy
superior al de los países meridionales, entre los que se encuentra el nuestro (junto
con Italia, Portugal, e Irlanda, entre otros) (ver tabla 1).

IV. Brecha digital
Como ya se ha señalado, las TIC están acelerando los procesos de cambio econó-

mico y social de nuestra sociedad y suponen nuevas oportunidades en todos los
ámbitos (culturales, laborales, económicos, sociales y políticos). Pero su acceso, y por
lo tanto sus beneficios, no se produce en condiciones de igualdad para todos los indi-
viduos.

A pesar del desarrollo económico y dentro de la llamada Sociedad de la Informa-
ción, no resulta sencillo que todos los agentes sociales accedan y utilicen las TIC de
forma similar. A corto plazo, encontramos elevados costes que suponen importantes
esfuerzos en recursos tecnológicos (equipos informáticos, costes de conexión,…) y
de formación que dificultan el acceso a las TIC, sobre todo a colectivos con menos
recursos, con más edad, con menor disponibilidad de tiempo, etc.
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La incorporación de las TIC a nuestra actividad cotidiana (económica, social,
política, cultural, ocio,…) es un proceso continuo e inevitable, pero ciertos colecti-
vos tienden a quedar rezagados, lo que les ocasionará importantes problemas en la
medida en que se reducirán sustancialmente sus oportunidades de acceso a:

• cuestiones económicas (empleo, mercados, información,…)
• cuestiones sociales (relación con otros, acceso a la cultura,…)
• cuestiones políticas (menor participación en los procesos políticos,…) 

En general la brecha digital, ya sea de género, edad, etnia, clase social, entorno
rural/urbano, afecta a los sectores con menos recursos económicos en todos los paí-
ses y tiene su origen en factores sociales, económicos y políticos tales como los bajos
niveles educativos, la pobreza, la falta de empleo o la falta de políticas adecuadas. En
realidad, esto supone ya otra forma de exclusión social. 

La división o brecha digital constituye, por tanto, un problema social importante
que acompaña al proceso de difusión de internet. Rogers7 define la división digital
como «La brecha que existe entre individuos que sacan provecho de internet y aquellos
otros que están en desventaja relativa respecto a internet» y lo relaciona con la hipótesis
de la brecha del conocimiento, es decir: «A medida que aumenta la difusión de los
medios de comunicación de masas en el sistema social, ciertos segmentos de la población,
con un nivel socioeconómico más elevado tienden a apropiarse de la información a una
velocidad más rápida que los del nivel más bajo, y de esta manera la brecha entre estos seg-
mentos tiende a aumentar en lugar de a reducirse».

BrechaBrecha Brecha Brecha BrechaBrecha
digitaldigital de la Informaciónde la Información ConocimientoConocimiento

Algunos autores profundizan  dentro del concepto de brecha digital y distinguen
entre dos tipos de brecha digital: 

• la primera brecha digital referida fundamentalmente al acceso a las TIC, fundamen-
talmente internet, y 

• la segunda brecha digital, referida, en palabras de Castaño8, a las “habilidades digita-
les” necesarias para vivir y trabajar en la sociedad de la información y el conoci-
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miento, y que para comprender el problema de la brecha digital la clave está en
asumir que la barrera más difícil de superar no es la del acceso sino la del uso.

En algunos casos, el quedar rezagado en la utilización de avances tecnológicos9

puede retroalimentar la brecha. El temor a los nuevos avances, la falta de motiva-
ción en el aprendizaje de algo que se considera complejo y susceptible de quedar
obsoleto en poco tiempo pueden desincentivar el acceso a las TIC.

A nivel mundial, la mayoría de los estudios identifica al usuario de internet como
un varón blanco, menor de 30 años, de nivel socioeconómico alto o medio y media-
namente educado.

Entre las causas generales que pueden afectar a estos grupos citados se podrían
destacar:

a) Desigual acceso a la educación tecnológica.
b) Disponibilidad limitada de recursos económicos para acceder a equipos infor-

máticos y al uso de los servicios (coste de acceso a Internet o tarifas de telefo-
nía móvil).

c) Falta de formación adecuada para su utilización. Relacionada directamente
con la anterior, la escasez de recursos económicos.

d) Actitudes culturales relativas al uso de las TIC y de la información que circula
por internet.

e) Importancia del idioma inglés. No sólo en el acceso a los propios contenidos
sino en la comprensión de las instrucciones de programas, menús o equipos.

f) Deficiencias en la propia oferta de contenidos
g) Deficiencias en la infraestructura tecnológica para acceder a las TIC
h) Regulación del sector de las telecomunicaciones.

IV. Brecha digital de género

IV.1. Concepto
En una primera aproximación, y como ya he señalado arriba, la brecha digital de

género sería la diferencia de puntos porcentuales entre sexos respecto a los principa-
les indicadores de acceso y uso de las TIC. Esta diferencia indicaría la existencia de
una exclusión en el acceso y utilización de las TIC del grupo social más importante,
pues supone la mitad de la población, que sería el de las mujeres.

Como en el caso general de brecha o división digital, y tal como se ha apuntado
anteriormente, se puede distinguir en la brecha digital de género dos acepciones:
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• La primera brecha digital de género. Diferencia en el uso de las TIC por parte de las
mujeres respecto a los hombres. Sería el concepto más utilizado hasta el momento
en el que se hace referencia a la diferencia respecto del uso de Internet y de las
nuevas tecnologías por razón de género.

• La segunda brecha digital de género. en la que se diferencian las habilidades y actitu-
des de los usuarios en función de su sexo, siendo las de las mujeres inferiores a las
de los hombres. Referida a las diferencias entre hombres y mujeres en la intensidad
de la utilización así como a las habilidades necesarias10 respecto a las TIC para
obtener todos los beneficios del acceso, que sería lo que realmente contribuiría a
incrementar el capital humano, la productividad y la competitividad en nuestra
sociedad. 

En nuestra opinión, la existencia de la brecha digital pone de manifiesto la discri-
minación por razón de sexo al acceso al conjunto de ventajas señaladas anteriormen-
te atribuibles a las TIC, por lo que supone una exclusión social en contra de la mujer
y de la igualdad.

V.2. Causas de la brecha digital de género
El conocimiento de las causas reales de la diferencia en el acceso y utilización de

las TIC entre sexos resulta fundamental para poder llevar a cabo actuaciones correc-
toras eficaces para combatir aquellos casos de discriminación social.

El estudio de las causas de la brecha digital resulta tremendamente complejo en
la realidad pues depende de una serie de factores culturales, institucionales, econó-
micos, jurídicos, sociales y políticos estrechamente vinculados entre sí.

En la mayoría de los estudios sobre brecha digital de género se señalan funda-
mentalmente cuatro tipos de  factores, como principales causantes de dicha división
digital:

a) Motivos laborales.- Menor incorporación de la mujer al mercado laboral, siendo
este ámbito en el que muchos individuos descubren y aprenden internet, y a que
los trabajos que realizan requieren menor uso del ordenador. Las mujeres trabajan
en entornos menos informatizados que los hombres. Efectivamente, con datos de
EUROSTAT11 el 62 % del empleo femenino en la UE-15 se concentraba en
empleos de oficina (25%), ocupaciones de bajo nivel y salario (25%, como ayu-
dantes de ventas, servicio doméstico, servicios personales y hostelería) y educa-
ción primaria y enfermería (12%). Lo anterior resulta un contrasentido si conside-

230-253

ANTONIO JAVIER RAMOS LLANOS Y MIRIAM RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

icade. Revista cuatrimestral de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, 
nº 76, enero-abril 2009, ISSN: 02 12-7377 

10 habilidades técnicas cognitivas y sociales necesarias para desempeñar tareas en entornos digitales (Casta-
ño, C. (2007): “Nuevas tecnologías y género. La segunda brecha digital y las mujeres”. Telos cuadernos de
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ramos los niveles educativos de uno y otro sexo. En la mayoría de los países de la
UE se observa (excepto Austria y Alemania) que la participación de las mujeres
en los estudios universitarios es mayor que la de los hombres y las tituladas uni-
versitarias superan a los hombres entre la población de 25-29 años.

b) Contenidos.- Para muchos la red está todavía dirigida principalmente a la pobla-
ción masculina. Además, muchos de los sitios para mujeres mantienen los
estereo tipos sobre ellas (belleza, hogar, salud,…). Muchas mujeres no encuentran
en la red lo que andan buscando.

c) Tiempo.- Se dice que las mujeres, en general, tienen menos tiempo y por ello lo
utilizan para cuestiones más prácticas. Las obligaciones familiares en muchos
casos impiden a la mujer acceder a las TIC y las desincentivan a adquirir nuevas
habilidades, que les permita utilizar las TIC aprovechando todo su potencial. 

d) Formación Académica.- En general, menos tecnológica en las mujeres, lo que no
incentiva un acercamiento al ordenador. Según Castaño12 los hombres se matricu-
lan más en carreras tecnológicas y ellas en “otras ramas más sociales, de humanida-
des o sanitarias, y esa es otra brecha que se abre cada vez más en toda Europa“.

IV. Efectos socioeconómicos de la brecha digital de género
La existencia de brecha digital ocasiona importantes efectos negativos, también

relacionados íntimamente entre sí, que originan un desarrollo inadecuado de la
Sociedad de la Información e importantes costes económicos y sociales13 a la socie-
dad. La brecha digital de género, supone una discriminación y desigualdad de opor-
tunidades a las mujeres en términos económicos, de empleo, sociales, políticos y cul-
turales.

Entre otros efectos negativos de la brecha digital de género, habría que destacar:

• El agravamiento de las diferencias profesionales y laborales en general y sus conse-
cuencias salariales, estabilidad del empleo, temporalidad, promoción y acceso en
igualdad de oportunidades. Todo esto tras unos años en los que la mujer ha con-
quistado la mayoría en muchas titulaciones universitarias. En definitiva, la brecha
digital de género incide negativamente en el objetivo del incremento de la ocupa-
ción femenina y en la calidad del trabajo que estas pueden desempeñar. Además,
no conviene olvidar que un tanto por ciento cada vez más elevado de personas
encuentran empleo a través de Internet.

• Desaprovechamiento de las TIC para la corrección de los propios problemas de
género. Nuestra sociedad todavía debe avanzar más para alcanzar una igualdad
real y efectiva entre hombres y mujeres ante la cual todavía se observan importan-
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tes obstáculos que impiden a la mujer  disfrutar de los derechos y oportunidades en
igualdad de condiciones que a los hombres. Muchos de estos obstáculos están
directamente relacionados con roles establecidos por determinados estereotipos
socioculturales, fomentados y tolerados por la propia sociedad, que sitúan y perpe-
túan a  las mujeres en una posición de inferioridad, sumisión o supeditación a los
hombres. Las TIC suponen una auténtica oportunidad para alcanzar la igualdad.
El acceso a la información y comunicación a través de las TIC permite romper
barreras económicas, sociales o culturales que, en muchos casos, mantienen a la
mujer en una posición claramente en desventaja frente a los varones. Hay ejem-
plos en el ámbito internacional que muestran el excelente uso de internet para tra-
tar los problemas de género: aplicaciones de las TIC en el empleo (permitiendo el
tele-trabajo desde el hogar en periodos de maternidad),  el acceso a la información
y al conocimiento que den respuestas a problemas específicos de la mujer (violen-
cia de género, formación, etc.), etc.

• Un retraso en el desarrollo del comercio electrónico. Su atraso en España podría
venir dado por el menor uso de internet por parte de la mujer y, en general, desde
el hogar. Ello supone el no aprovechamiento pleno de  las ventajas asociadas al
consumo de estos servicios: acceso a más información14 sobre precios, calidad del
producto, comparación de marcas,… reducción de costes de desplazamiento, aho-
rro de tiempo(susceptible de valoración económica), facilidad de compra desde
casa, a distancia y sin límites de horarios

• Restricciones a información útil y acceso a la cultura, que suponen una mayor cali-
dad de la vida personal y familiar15 (información sobre la salud, educación hijos, ali-
mentación, viajes, formación, trámites administrativos, comunicación social, cultu-
ra, ocio y diversión). Internet permite obtener información y conocimiento sobre
cuestiones de interés, de forma prácticamente instantánea, cómoda, barata y sin
restricciones de horarios, superando, por tanto, al correo tradicional, en muchos
casos al teléfono, y a la consulta a través de libros u otras fuentes de información. 

• Disminución de la eficacia de las políticas educativas. El menor acceso de la mujer
al conocimiento que ofrecen las TIC, pueden discriminar a la mujer en un factor
clave para su desarrollo personal y profesional, la educación. Por tanto, la brecha
digital de género provoca también desigualdad en las oportunidades formativas de
las mujeres acentuando los problemas clásicos de género en una sociedad.
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14 La información en nuestro mercados es imperfecta y resulta, en ocasiones tremendamente costosa, otor-
gando a aquél que la posee un mayor poder.  Internet facilita dicha información a los agentes económicos redu-
ciendo los costes de su adquisición y por tanto contribuye a lograr el objetivo de información perfecta, requisito
necesario (aunque no suficiente) para alcanzar la competencia perfecta.

15 Precisamente en estos días el jurado del Premio Príncipe de Asturias 2008 ha decidido galardonar en la
categoría de Comunicación y Humanidades a GOOGLE, al considerar que “ha hecho posible, en apenas una
década, una gigantesca revolución cultural y ha propiciado el acceso generalizado al conocimiento. De este
modo, Google contribuye de manera decisiva al progreso de los pueblos, por encima de fronteras ideológicas,
económicas, lingüísticas o raciales”.
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• Mayores dificultades en la participación política y social. Como ya se ha dicho, las
TIC, incrementan las posibilidades de relación entre individuos y la participación ciu-
dadana en la toma de decisiones públicas. Por tanto, la brecha digital de género discri-
minaría en contra de la mujer en sus relaciones sociales y en su participación política.

VI. Brecha digital de género en España
A continuación se va a tratar de identificar y cuantificar el problema de existen-

cia de brecha digital de género en nuestro país utilizando como principales fuentes
estadística el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el estudio  del Observatorio
e-igualdad (UCM).

Hay que destacar la labor del citado Observatorio por su contribución a delimi-
tar, clarificar, definir e identificar la brecha digital de género en España, sus causas y
sus consecuencias. 

Para poder resolver (reducirlo y, si es posible eliminarlo) de forma eficaz el pro-
blema, las autoridades necesitan información y conocimiento que identifique quié-
nes sufren brecha digital de género, por qué razones y cuáles son las consecuencias
socioeconómicas del problema.

Consideramos, por tanto, necesario el análisis de los datos para identificar que
grupos de mujeres sufren el problema de la brecha digital, lo cual, además permitirá
conocer y concretar con más exactitud las verdaderas causas del problema.

El análisis de los datos se va a realizar16:
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16 En cualquier caso, y para una comprensión más detallada, véase Castaño, C., Martín, J.,  Vázquez, S. y
Añino, S. (2007): Observatorio e-igualdad (UCM). Informe definitivo.

En este informe se estudian los datos disponibles con gran profundidad analítica avanzando además hacia
la denominada segunda brecha digital que como ya se ha apuntado, no sólo se centra en el acceso a las TIC,
sino que se da un paso más determinando el grado de intensidad y habilidad en el uso de dichas tecnologías.
Por tanto, en el citado informe se analizan cuestiones tales como la e-administración (servicios de las adminis-
traciones públicas on line), e-comunicación (servicios on line con fines de comunicación), la e-información/ocio
(servicios de información y ocio on line), la e-formación (servicios de formación on line), la e-comercio (compra
de bienes y servicios on line), e-banca (servicios financieros on line) y sobre todo, la e-experiencia (experiencia
en el uso de Internet), la e-habilidad (habilidades relativas a Internet) y le e-intensidad (intensidad de uso de
Internet). Asimismo, los autores proponen indicadores de género y TIC y ofrecen en dicho informe interesan-
tes conclusiones y recomendaciones.

Quizás se eche en falta algún indicador sobre referido a las Comunidades Autónomas pues, en nuestra opi-
nión, es necesario conocer cuantitativa y cualitativamente el contexto geográfico en el que se desarrolla la bre-
cha digital de género. Ello facilitaría el conocimiento de las causas y podría determinar el ámbito geográfico de
actuación pública. No conviene olvidar que en muchos casos es el político local o regional el más cercano al
ciudadano y que, por tanto, conoce mejor los problemas, preferencias y necesidades de este y, en consecuencia,
puede actuar de forma más eficaz y eficiente.

También habría sido muy interesante tener información sobre la brecha digital en otros ámbitos geográficos
y la que se produce en zonas rurales y en zonas urbanas. Esta cuestión aparece ligeramente en el citado infor-
me, aunque sin datos  estadísticos, haciendo referencia a la mayor dificultad de acceso, por escasez de infraes-
tructuras, en el ámbito rural.
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• en términos generales ( apartado VI.1)
• por tramos de edad (apartado VI.2) 
• por nivel de estudios (apartado VI.3)
• por situación laboral (apartado VI.4)
• por nacionalidad (apartado VI.5)

VI.1. Datos generales
En primer lugar, situando a nuestro país en el contexto comunitario, y observan-

do la Tabla 1 hay que destacar cuatro importantes conclusiones:

1. El permanente crecimiento del número de usuarios, tanto de hombres como
mujeres, de internet en todos los países de la UE.

2. Tal y como ya se ha apuntado, entre los países de la UE se observa una primera
gran brecha digital, la brecha geográfica: en los países del norte de Europa
(Dinamarca, Suecia, Noruega, Alemania, Reino Unido y Finlandia) la implan-
tación de las TIC es muy superior a la de los países meridionales, entre los que
se encuentra nuestro país (junto con Italia, Portugal, e Irlanda, entre otros).

3. En todos los países, y durante el período considerado, se observa como se
amplía el número de usuarios de internet, tanto hombres como mujeres, pero
en relación a la brecha digital, los datos muestran como no sólo no se reduce
sino que además tiende a incrementarse en la mayoría de los casos. Es decir,
tanto en los países del norte, con alto grado de implantación de las TIC, como
en los meridionales, con menor desarrollo de la Sociedad de la Información,
existe brecha digital de género

4. En nuestro país, la brecha se ha ido ampliando en los últimos años y aunque el
número de usuarios de internet, y por tanto el grado de implantación de la
Sociedad de la Información, es menor que en los países del norte, la brecha
digital de género es similar a la de estos y a las medias de la Unión Europea.
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Tabla 1. Individuos que utilizan de forma regular internet 
por países, período y sexo (1)

2003 2004 2005 2005-2003
Hombres Mujeres Diferencia Hombres Mujeres Diferencia Hombres Mujeres Diferencia Hombres Mujeres Diferencia 

M-H M-H M-H M-H
Finlandia 60 56 -4 63 63 0 3 7 4 (**)
Suecia 74 64 -10 78 73 -5 80 72 -8 6 8 2
Dinamarca 68 60 -8 73 66 -7 75 71 -4 7 11 4
Noruega 73 59 -14 73 63 -10 80 67 -13 7 8 1
Alemania 55 44 -11 62 47 -15 7 3 -4 (*)
Reino Unido 50 43 -7 55 43 -12 61 47 -14 11 4 -7

Euro zona 39 29 -10 42 32 -10 48 37 -11 9 8 -1

UE- 15 países 42 33 -9 46 36 -10 52 40 -12 10 7 -3
UE- 25 países 42 33 -9 48 38 -10 6 5 -1 (*)

Irlanda 26 23 -3 28 26 -2 30 32 -12 4 9 5
España 33 26 -7 36 27 -9 40 30 -10 7 4 -3
Portugal 27 23 -4 31 25 -6 4 2 -2 (*)
Italia 30 20 -10 31 20 -11 34 23 -11 4 3 -1

Notas: (1) porcentaje de individuos de 16 a 74 años que acceden a Internet al menos una vez a la
semana (en los últimos tres meses); (*) 2005-2004, (**) 2004-2003.
Fuente: Observatorio e-igualdad (Universidad Complutense), explotación a partir de datos
EUROSTAT

En referencia ya al caso español, en primer lugar y como datos generales de la
brecha digital del género en España, se observa, en los gráficos 1 y 2, respecto al
total de cada sexo:

1) un grado de penetración de las TIC inferior en el caso de las mujeres, con diferen-
cias estables a lo largo del período 2002-2007.

2) El porcentaje de usuarios y usuarias se incrementa entre 2002 y 2004. En el 2005
bajan ambos y vuelven  a incrementarse en los años siguientes. Este salto sin duda
se debe a algún cambio en la metodología de la recogida de datos.

235-253

BRECHA DIGITAL DE GÉNERO EN ESPAÑA. CONSECUENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS

icade. Revista cuatrimestral de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, 
nº 76, enero-abril 2009, ISSN: 02 12-7377 

11.RAMOS:1. RAFAEL PUYOL  16/03/09  13:37  Página 235



Gráfico 1. Grado de penetración de internet 
(% respecto del total de cada sexo)

De 2002-2006 se refiere a Usuarios/mes. A partir de 2007 hace referencia a usuarios/ayer de ahí
que los datos no son comparables con los de los años anteriores.

Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de AMIC.- Estudio General de Medios (citados en el
INE)

Gráfico 2. Diferencia mujeres-hombres. 
Grado de penetración de internet (% respecto del total de cada sexo)

Fuente: Elaboración propia a partir del gráfico anterior (a partir de datos de AMIC.- Estudio
General de Medios (citados en el INE)
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Tabla 2. Grado de penetración Medios de Comunicación 
(% respecto del total de cada sexo) Año 2007

Penetración % mujeres % hombres Diferencia
(% respecto del total de cada sexo)
Diarios 32,70 50,30 -17,60
Suplementos 25,70 24,30 1,40
Revistas 51,30 41,70 9,60
Radio 50,50 61,30 -10,80
Televisión 88,70 88,40 0,30
Cine 5,30 6,30 -1,00
Internet 18,60 28,00 -9,40

Diarios: Lectores Día; Suplementos: Lectores Semana; Revistas: Lectores período Publicación;
Radio: Oyentes día; Televisión: Espectadores día; Cine: Espectadores semana; Internet:
usuarios/ayer

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMIC.- Estudio General de Medios

Si analizamos los datos anteriores por perfil de usuario de internet (% respecto a
usuarios de Internet), se pueden destacar las siguientes conclusiones:

1) Existen diferencias muy importantes entre hombres y mujeres, gráfico 3. Por ejem-
plo, para el año 2007 (gráficos 3 y 4) el 59% de los usuarios de Internet eran hom-
bres y el 41 % mujeres. Es decir, se observa una diferencia de 18 puntos porcen-
tuales

2) Esta diferencia se mantiene a lo largo del período considerado (2002-2007).
3) En comparación con otros medios de comunicación, en referencia al año 2007,

tabla 3, diferencias negativas, en contra de las mujeres, como usuarias de radio,
cine y, sobre todo internet, y positivas, a favor de las mujeres en diarios, revistas y
suplementos. Las cifras correspondientes a televisión son muy similares.
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Gráfico 3. Perfil de usuario de Internet 
(% respecto a usuarios de internet)

De 2002-2006 se refiere a Usuarios/mes. A partir de 2007 hace referencia a usuarios/ayer de ahí
que los datos no son comparables con los de los años anteriores.

Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de AMIC.- Estudio General de Medios (citados en el
INE)

Gráfico 4. Perfil de usuario de Internet 
(% respecto a usuarios de internet)

Fuente: Elaboración propia a partir del gráfico anterior
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TABLA 3. Perfil de usuario de Medios de Comunicación
(% respecto a usuarios) Año 2007

Perfil % Mujeres % Hombres diferencia
(% respecto de cada uno de los medios)
Diarios 59,60 40,40 19,20
Suplementos 52,50 47,50 5,00
Revistas 56,30 43,70 12,60
Radio 46,30 53,70 -7,40
Televisión 51,20 48,80 2,40
Cine 46,90 53,10 -6,20
Internet 41,00 59,00 -18,00

Diarios: Lectores Día; Suplementos: Lectores Semana; Revistas: Lectores período Publicación;
Radio: Oyentes día; Televisión: Espectadores día; Cine: Espectadores semana; Internet: usuarios/ayer

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMIC.- Estudio General de Medios

En el gráfico 5 se observa la diferencia en la utilización de otras tecnologías (teléfo-
no móvil, ordenador y comercio electrónico). Las mayores diferencias, todas ellas favo-
rables a los hombres, las encontramos en el comercio electrónico (-10,3 puntos por-
centuales) y en la utilización de internet, brecha digital de género, (-6,1); la menor en
el uso del teléfono móvil (-2,6), que es la nueva tecnología más utilizada y difundida. 

La utilización del ordenador, principal tecnología para acceder a internet17, es
menor en las mujeres (-5,2).

Gráfico 5. % de personas que utilizan móvil, internet y 
comercio electrónico (año 2006)
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Por tanto, y a modo de conclusión general se puede destacar que existe brecha
digital de género, no sólo en la utilización de internet, principal indicador, sino tam-
bién en otras tecnologías de información y comunicación. Por tanto, sí hay un pro-
blema de brecha digital de género en nuestro país.

VI.2. Brecha digital de género en España por tramos de edad
La edad es un determinante fundamental en la utilización del ordenador. En el

gráfico 6 observamos como en el tramo de edad 16 a 34 años hombre y mujeres utili-
zan más el ordenador, destacando además la inexistencia de brecha digital de género
no sólo en ese tramo sino en el siguiente. Esto muestra una conclusión tremenda-
mente interesante: entre los 16 y los 44 años no existe brecha digital de género de
acceso a internet (primera brecha digital de género). Además, y de cara al futuro, al
tratarse de estos primeros tramos de edad,  el logro del objetivo de reducir la citada
brecha parece muy factible.

Conforme aumenta la edad, la proporción de usuarios va decreciendo mientras
que la brecha digital de género se va incrementando. Aquí se observa dónde está el
verdadero problema de brecha digital de género, en las mujeres mayores de 45 años.

Gráfico 6. Población que ha utilizado el ordenador alguna vez
Por tramos de edad

Fuente: elaboración propia a partir de INE (2006).

VI.3. Brecha digital de género en España por nivel de estudios
El nivel educativo, reflejado en el nivel de estudios, es también una variable fun-

damental para explicar la brecha digital de género.
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El gráfico 7 muestra la brecha digital de género por nivel de estudios. En él se
observa que es en el nivel universitario donde se encuentra el mayor número de
usuarios y usuarias y  la menor diferencia (-4,7) y es a nivel de estudios inferiores, la
educación básica,  en los que existe una mayor brecha y menor numero de usuarios y
usuarias. 

Gráfico 7. Población que ha utilizado internet en el último mes
Por nivel de estudios

Fuente: INE (2006). En porcentaje.

VI.4. Brecha digital de género en España por situación laboral
El empleo, como ya se ha señalado posibilita en muchos casos el acceso y utiliza-

ción habitual de las TIC. El centro de trabajo es, además, después de la vivienda
propia, el lugar de mayor acceso a internet18.

El gráfico 8 muestra como las mujeres con empleo acceden en mayor medida a
internet que las que no tienen empleo. Entre los hombres no hay gran diferencia.
Esto además explica la diferencia en la brecha digital de género entre los y las que
trabajan, prácticamente inexistente (-2,5) y la de los y las que no trabajan (-10)
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Gráfico 8. Población que ha utilizado internet en el último mes
Por situación laboral

Fuente: INE (2006). En porcentaje.

VI.5. Brecha digital de género en España por nacionalidad
También resulta de gran interés conocer la nacionalidad de los usuarios de las

TIC en nuestro país. De acuerdo a esta variable se pueden sacar importantes conclu-
siones sobre factores sociales, económicos y culturales que pueden influir en este
problema, lo cual, sin duda, incrementará la eficacia en la actuación pública de
corrección y prevención de la brecha digital.

De acuerdo a las tablas 4 y 5, los que más utilizan tanto el ordenador como inter-
net son los hombres españoles con una escasa diferencia respecto a los hombres
extranjeros (1,6 internet y 2,3 ordenador).

En el caso de las mujeres, se observa lo contrario: más mujeres extranjeras utili-
zan tanto el ordenador como internet, siendo en este último caso una diferencia
importante (-5,2).

En cuanto a la brecha digital de género los datos muestran pequeñas diferencias
en el caso de nacionalidad extranjera (-0,5, ordenador y +0,3 internet) mientras
que en la población española la diferencia entre hombres y mujeres es de -5,4 en la
utilización del ordenador y -6,5 en internet.

Como conclusión importante se puede destacar que en el caso de la población
extranjera en nuestro país apenas hay diferencia entre hombres y mujeres en la utili-
zación del ordenador y de internet, es decir, respecto a los datos generales o absolu-
tos, no hay brecha digital de género, en el acceso a las TIC.
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Tabla 4. Población que utiliza el ordenador alguna vez, por nacionalidad

Nacionalidad Hombres Mujeres diferencia 
Mujeres-Hombres

Española 63,3 57,9 -5,4
Extranjera 61,1 60,6 -0,5
Total 63,2 58,0 -5,2
diferencia
española-extranjera 2,2 -2,7 -4,9

Fuente: Observatorio e-igualdad. A partir de INE (2006). En porcentaje

Tabla 5. Población que utiliza Internet alguna vez, por nacionalidad

Nacionalidad Hombres Mujeres diferencia 
Mujeres-Hombres

Española 55,9 49,4 -6,5
Extranjera 54,3 54,6 0,3
Total 55,8 49,7 -6,1
diferencia
española-extranjera 1,6 -5,2 -6,8

Fuente: Observatorio e-igualdad. A partir de INE (2006). En porcentaje

VII. Intervención pública para eliminar la brecha digital de género

VII.1. Criterios e Instrumentos de intervención
La implantación de las TIC en la sociedad se presenta como un factor determi-

nante para reforzar la productividad, competitividad, desarrollo y cohesión social de
una sociedad.

Numerosos estudios han demostrado las importantes ventajas económicas y
sociales asociadas al desarrollo de la Sociedad de la Información. Como ya hemos
destacado, en todos los países las Administraciones Públicas han puesto en marcha
iniciativas dirigidas a impulsar la implantación de dicha Sociedad de la Información
en sus respectivos territorios.

El propio mercado podría impulsar la incorporación de las TIC en la sociedad y
por tanto, el desarrollo de la Sociedad de la Información, pero la cuestión temporal
es importante y es probable que, dado el avance que se produce en este sentido en
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los países desarrollados, sea necesaria la intervención pública para acelerar este pro-
ceso. Además el mercado, probablemente, no incentivaría ni garantizaría la utiliza-
ción de las TIC por todos los ciudadanos y empresas, evitando o reduciendo la deno-
minada brecha digital y el analfabetismo digital. 

Parece, por tanto, necesaria la intervención pública en orden a acelerar el proce-
so y para eliminar la desigual incidencia entre los individuos de la sociedad, es decir
para reducir, eliminar y prevenir cualquier forma de brecha digital, incluyendo, evi-
dentemente, la brecha digital que afecta negativamente a las mujeres, la brecha digi-
tal de género.

Cabe recordar que una de las condiciones necesarias (aunque no suficientes)
para legitimar la intervención pública en nuestra sociedad y en nuestra economía, es
la corrección de los fallos del mercado.

Dentro de estos se encuadran los fallos distributivos. En este sentido una de las
funciones públicas es la de redistribuir renta y riqueza19, promoviendo la equidad o
justicia20.

En este sentido, facilitar a todos los ciudadanos el acceso a estas tecnologías evi-
tando que existan discriminaciones (por razones económicas, de género, étnicas,
ámbito geográfico,…) y haciendo que todos puedan participar en su desarrollo y en
sus beneficios, podría generar una igualdad de oportunidades entre los individuos de
una sociedad, lo que contribuiría claramente a redistribuir renta y riqueza de forma
más equitativa. Por tanto,  el Sector Público debe velar y prevenir la aparición de
brechas digitales y, si ya existen debe obligatoriamente hacer todo lo posible por eli-
minarla o, al menos, reducirla. 

La brecha digital de género ocasiona un grave problema a la sociedad pues afecta
al grupo social más numeroso, las mujeres, privándoles de un derecho jurídicamente
reconocido como es la igualdad. Hombres y mujeres no tienen porque comportarse
de forma idéntica ante las TIC, pero si deben tener las mismas oportunidades de
acceso y utilización: a la formación e información sobre las mismas, a disponer del
suficiente tiempo para poder conectarse y utilizarlas plenamente, a las infraestructu-
ras tecnológicas necesarias, a contenidos adecuados,…   

En definitiva, se puede afirmar que la incorporación igualitaria a las TIC afecta
positivamente al ámbito socioeconómico de un país y que ello legitimaría la  inter-
vención del Sector Público. 

Las autoridades públicas cuentan con varias tipos de instrumentos de interven-
ción en orden a eliminar las discriminaciones digitales y, en nuestro caso concreto, la
brecha digital de género: 
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• Instrumentos legislativos (normas y regulaciones), 
• Instrumentos económicos (por ejemplo, subvenciones, exenciones impositi-

vas,…),
• Instrumentos formativos e informativos (campañas publicitarias, implantación

de las TIC en la Educación primaria, formación de sectores con riesgo de “des-
conectarse”, formación tecnológica a trabajadores,…)

• Otras: Políticas de I+D+i

Las autoridades públicas se podrían plantear la necesidad de crear medidas espe-
cíficas para reducir la brecha digital de género o bien utilizar otras ya existentes
orientadas a objetivos en los que perfectamente se podría integrar la implantación de
las TIC: políticas fiscales, políticas de I+D+i, políticas educativas, políticas cultura-
les…

Asimismo, se podría analizar el ámbito geográfico de intervención: a nivel supra-
nacional,  a nivel nacional, a nivel regional o a nivel local.

A veces la intervención debe ir dirigida a la eliminación de obstáculos adminis-
trativos (barreras legales) y de otro tipo (barreras culturales, tecnológicas  o econó-
micas), para utilizar de forma eficiente y generalizada las TIC.

El desarrollo la propia Administración Electrónica21 impulsa la implantación de
las TIC en la sociedad. La provisión pública vía internet, telefonía móvil, televisión
digital,… de servicios públicos no sería eficaz si los ciudadanos y ciudadanas no utili-
zan por igual esas tecnologías. Por tanto, a nivel de contenidos, hay que destacar el
papel de la propia Administración Pública que ha de ofrecer acceso a los servicios
públicos on line a todos por igual; todos y todas somos ciudadanos-clientes y contri-
buyentes del Estado, en las mismas condiciones. La política de implantación de las
“Nuevas Tecnologías” para ofrecer diversos servicios públicos ha de ir acompañada
necesariamente de una adecuada política de promoción que permita aprovechar a
todos los ciudadanos y al propio Sector Público las grandes ventajas en comodidad y
rapidez que permiten estas tecnologías. 

Respecto a los medios o programas de intervención públicos, es conveniente
aclarar que la elección pública de instrumentos de intervención no es una elección
excluyente entre ellos, la cuestión a discutir es más bien un problema de grado de
utilización de unos o de otros, dependiendo de las circunstancias concretas en cada
caso, así como de asociar a cada objetivo intermedio concreto el instrumento más
eficaz; Además, la puesta en marcha de algunos instrumentos, no sólo administrati-

245-253

BRECHA DIGITAL DE GÉNERO EN ESPAÑA. CONSECUENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS

icade. Revista cuatrimestral de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, 
nº 76, enero-abril 2009, ISSN: 02 12-7377 

21 Siguiendo la definición de la Unión Europea (UE) (COM (2003) 567 final, “El papel de la Administra-
ción Electrónica en el futuro de Europa”, Bruselas 26 de septiembre de 2003), la Administración Electrónica,
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vos, exige una norma jurídica, lo cual puede originar un importante retardo redu-
ciendo su eficacia. La elección entre los distintos instrumento debe hacerse siguien-
do criterios de eficacia (esto es, midiendo grado de objetivo cumplido), de eficiencia
(comparando el objetivo cumplido con el coste de aplicación del instrumento, anali-
zando previamente otras alternativas) y de equidad (tratando de llegar a todos,
empresas y ciudadanos, e intentando eliminar o reducir la brecha digital). Asimismo,
es necesario proceder a una evaluación continua para conocer el grado de cumpli-
miento de los objetivos para los que fueron diseñados y cambiar en caso de inefica-
cia. Por ello también deben ser instrumentos flexibles en su diseño. 

Por último, cabe destacar que la eficacia de cada uno de estos instrumentos o
programas de actuación dependerá de diversos  factores exógenos que conviene des-
tacar: grado de aceptación por parte de los agentes, voluntad política de aplicación,
anticipe correctamente las tendencias internacionales,…

VII.2. Intervención Pública en España. El Plan Avanza
Ya en nuestro país debemos destacar dos instrumentos legislativos:

1) en primer lugar, una Ley Orgánica fundamental, en la que se integra como uno de
sus objetivos la plena integración de las mujeres en la Sociedad de la Información:

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. 

Que en su  artículo 28 dice:
Artículo 28. Sociedad de la Información.

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información incorpo-
rarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de
la Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en
materia de acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunica-
ciones, contemplando las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la
Sociedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y
contenidos sean no sexistas.

En nuestra opinión este artículo recoge todos los requisitos necesarios para pre-
venir y, en su caso eliminar, la brecha digital de género y evitar, por tanto, los efectos
sociales y económicos negativos que ocasiona su existencia:
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• Efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades.
• Plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la información, con pro-

gramas de acceso y formación a las TIC y con especial atención a colectivos de
exclusión y del ámbito rural.

• Contenidos creados por mujeres y garantía de que aquellos proyectos financia-
dos con dinero público (de todos) tengan un lenguaje y contenidos no sexistas.

2) Otra Ley más específica referida a la Sociedad de la Información:
LEY 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Infor-

mación. 
Se enmarca en el conjunto de medidas que constituyen el Plan 2006-2010 para el

desarrollo de la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa y entre
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, Plan Avanza, aprobado por el
Gobierno en noviembre de 2005.

PLAN AVANZA
Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de conver-

gencia con Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, Plan
Avanza, aprobado por el Gobierno en Consejo de Ministros del 4 de noviembre de
2005. Se enmarca en los ejes estratégicos del Programa Nacional de Reformas dise-
ñado por el Gobierno para cumplir con la Estrategia de Lisboa del año 2000: tam-
bién conocida como Agenda de Lisboa o Proceso de Lisboa es un plan de desarrollo
de la Unión Europea, que tiene como objetivo de convertir el mercado común en la
economía más competitiva y dinámica del mundo. En concreto, el Plan Avanza se
integra en el eje estratégico de impulso al I+D+i (Investigación+Desarrollo+inno-
vación) que ha puesto en marcha el Gobierno a través del Programa Ingenio 2010.

En su presentación se afirma que desde que las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) y la Sociedad de la Información (SI) se identificaron como elementos
determinantes para el avance económico y la mejora de la productividad y la competitivi-
dad, los gobiernos de los países desarrollados, y entre ellos el Gobierno español, han venido
prestando especial atención a esta nueva dimensión del crecimiento y progreso socioeconó-
mico. 

La voluntad de emprender un Plan de Convergencia con Europa y entre nuestras
Comunidades Autónomas se expresó con rotundidad en el Debate de Investidura
del año 2004 y se confirmó en el debate sobre el Estado de la Nación de 2005. 

También fue reclamado por el Senado mediante una moción aprobada por unani-
midad el 19 de octubre de 2004 y de manera reiterada por representantes del sector
TIC y por diferentes colectivos sociales y empresariales.

Se estableció por ello una Ponencia dentro del Consejo Asesor de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información (CATSI) y una serie de grupos de trabajo inte-
grados por agentes del sector y representantes de las Administraciones. Las reco-
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mendaciones de la Ponencia del CATSI fueron aprobadas por unanimidad el pasado
22 de junio de 2005.

Teniendo en cuenta esta serie de recomendaciones, el Gobierno ha elaborado el
Plan Avanza sobre la base de las siguientes premisas:

– Las TIC constituyen la clave del crecimiento económico y de la mejora de la pro-
ductividad y la competitividad. 

– Se debe hacer una política inclusiva, para mejorar la calidad de vida y aumentar la
cohesión social. 

– La elaboración y el desarrollo de un plan con estas características es una tarea
común que requiere de la participación y el esfuerzo de toda la sociedad española. 

– El Plan se fundamenta en la iniciativa europea “i2010: Una Sociedad de Informa-
ción Europea para el crecimiento y el empleo”, presentada por la Comisión Euro-
pea el 31 de mayo de 2005.

El Plan Avanza se estructura en cuatro áreas de actuación (véase organigrama 1),
en las que se engloban las más de 600 actuaciones puestas en marcha en colabora-
ción con organismos de la Administración General del Estado, las Comunidades y
Ciudades Autónomas, las Entidades Locales, las Entidades sin Fines Lucrativos
(ESFL). Los fondos movilizados en el período 2006-2007 han ascendido a cerca de
3.800 millones de euros.

Para el año 2008, la distribución territorial de los fondos destinados a las Comu-
nidades y Ciudades Autónomas se ha acordado en la Conferencia Sectorial de Tele-
comunicaciones y Sociedad de la Información celebrada en diciembre de 2007.

Dentro de las Áreas de Actuación, el interés de este trabajo se centra en la de
AVANZA CIUDADANIA. En este área se han puesto en marcha 163 actuaciones
de Capacitación Tecnológica que han supuesto una movilización de fondos 2006-
2007 de más de 47 millones de euros, 58 actuaciones de igualdad de Género y
otras 149 actuaciones para la inclusión de la ciudadanía con una movilización de
fondos 2006-2007 de más de 45 millones de euros y se ha financiado el equipamien-
to y la conectividad a más de 91.000 ciudadanos.

Dentro de esta área encontramos ocho programas  estratégicos de acción:

• Capacitación Tecnológica 
• Genero 
• Mayores 
• Discapacitados 
• Infancia 
• Otros Colectivos 
• Equipamiento y conectividad 
• Inmigrantes 
El programa de Género pretende fomentar la incorporación de las mujeres a la
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Sociedad de la Información  reduciendo la brecha digital existente entre éstas y el
colectivo masculino,  Para ello se llevan a cabo actuaciones de 

– difusión con un presupuesto de más de 1 millón de euros, 
– formación con un presupuesto de más de 1 millón de euros, 
– creación de redes sociales y empresariales con un presupuesto total de más de 5

millones de euros, 
– Estudios22 con un presupuesto superior a los 800.000 euros y 
– dotación de equipamiento informático por un contingente superior a los 400.00 euros.

En esta línea, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha lanzado una
convocatoria de ayudas para Entidades sin ánimo de lucro en 2008 denominada
“Igualdad de Género en la SI“.

Organigrama 1
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22 El Informe definitivo del Observatorio e-igualdad (Castaño, C., Martín, J., Vázquez, S. y Añino, S.
(2007): Observatorio e-igualdad (UCM). Informe definitivo) se encontraría dentro de estos estudios promovi-
dos por el Plan Avanza. 
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Fuente: www.planavanza.es (consulta en junio, 2008).
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VIII. Conclusiones
A lo largo del trabajo se han ido avanzando opiniones y conclusiones de los auto-

res. No obstante, en este apartado nos gustaría apuntar algunas reflexiones persona-
les como conclusiones finales.

Los beneficios de la utilización de las Tecnologías de Información y Comunica-
ción  en nuestra vida cotidiana son evidentes. El desarrollo de la Sociedad de la
Información es un proceso inevitable que si es aprovechado por todos mejorará la
relación entre los miembros de la sociedad, contribuyendo al incremento de bienes-
tar y cohesión social. 

Sin embargo, la realidad muestra en nuestro país y en los de nuestro entorno, que
este avance no afecta a todos los ciudadanos por igual, generando problemas en cier-
tos colectivos, que quedan al margen o muy rezagados, en la utilización de las TIC.

En este trabajo nos hemos centrado en la llamada brecha digital de género, es
decir, en la diferencia en el acceso y utilización de internet y otras tecnologías de la
Sociedad de la Información entre mujeres y hombres.

En nuestro país existe brecha digital de género y aunque es similar a la de los paí-
ses de nuestro entorno (incluso a los del norte de Europa, en los que el grado de
implantación de la Sociedad de la Información es muy superior) constituye un
importante problema que no hace más que reflejar la realidad socioeconómica de la
situación de la mujer en nuestra sociedad. Y es que el problema principal no es, en
nuestra opinión la brecha digital en sí misma sino las verdaderas causas que la pro-
vocan, que a su vez son origen de otro tipo de “brechas” o desigualdades entre hom-
bres y mujeres.

Nuestra sociedad todavía debe progresar más para alcanzar una igualdad real y
efectiva ante la cual aún se observan importantes obstáculos que impiden avanzar en
dicha dirección. Muchos de éstos están directamente relacionados con roles estable-
cidos por determinados estereotipos, o determinados factores sociales, culturales y
económicos, que sitúan a  las mujeres en una posición de inferioridad a los hombres.
La resistencia social al cambio de esos roles agrava las dificultades para que los dere-
chos fundamentales jurídicamente reconocidos sean ejercidos en igualdad de condi-
ciones por hombres y mujeres.  

La existencia de una importante diferencia porcentual en la utilización de inter-
net, principal herramienta de la Sociedad de la Información, pone de manifiesto que
la igualdad entre sexos no se ha alcanzado todavía en ámbitos sociales y económicos.

Y es que, aunque hombres y mujeres no tienen porque comportarse de forma
idéntica ante las nuevas tecnologías, si se debe avanzar en la igualdad de oportuni-
dades para acceder y utilizar plenamente las TIC: a la formación e información sobre
las mismas, al tiempo disponible para poder acceder, a las infraestructuras tecnológi-
cas necesarias, a contenidos adecuados que ofrece la red…

Como resumen de las conclusiones alcanzadas sobre la situación de la brecha
digital de género en España destacamos:
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• Existe brecha digital de género y es similar a los países de nuestro entorno.
• Por tramos de edad se observa que no hay, o es muy reducida, primera brecha

digital (de acceso) en mujeres entre 16 y 44 años. A medida que aumenta la
edad, la proporción tanto de usuarios como de usuarias va decreciendo mien-
tras que la brecha digital de género va incrementándose. 

• Por grado de estudios, se observa que es en el nivel universitario donde se
encuentra el mayor número de usuarios y usuarias y  la menor diferencia; y es a
nivel de estudios inferiores, la educación básica,  en los que existe una mayor
brecha y menor numero de usuarios y usuarias.

• Las mujeres con empleo acceden en mayor medida a internet que las que no tie-
nen empleo. Entre los hombres no hay gran diferencia. Esto, además, explica la
diferencia en la brecha digital de género entre los y las que trabajan, práctica-
mente inexistente, y la de los y las que no trabajan, que es bastante significativa. 

• En cuanto a la nacionalidad de los usuarios, los que más utilizan tanto el orde-
nador como internet son los hombres españoles con una escasa diferencia res-
pecto a los hombres extranjeros. En el caso de las mujeres, se observa lo contra-
rio: más mujeres extranjeras utilizan tanto el ordenador como internet, siendo
en este último caso una diferencia importante. En relación a la brecha digital de
género los datos muestran pequeñas diferencias en el caso de nacionalidad
extranjera, es decir  que en el caso de la población extranjera (conforme a los
datos generales), no hay brecha digital de género en el acceso a las TIC. En el
caso la población española la diferencia entre hombres y mujeres es significativa.

Por último, creemos que es absolutamente necesario abordar la perspectiva de
género en las políticas públicas de desarrollo de la Sociedad de la Información puesto
que ello contribuirá al conocimiento de la  situación real de las mujeres, sus necesi-
dades, sus prioridades y sus problemas, lo cual redundará en una sociedad más justa. 

Por tanto, las Administraciones Públicas deben pretender la igualdad en todos los
ámbitos y, además, poner en marcha actuaciones para que la Sociedad de la Informa-
ción contribuya decididamente a la igualdad de género.  
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